
 
Distrito Judicial de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARIA INELDA AVILA VEGA, representando a su menor hijo DIEGO 

ALEJANDRO TIBATA AVILA, ANGIE PAOLA, LEIDY MILENA Y CARLOS 

YESID TIBATA AVILA, demanda de responsabilidad civil extracontractual y en 

contra del ciudadano DILMER HERNAN ROBERTO CARDENAS, COOFLOTAX, 

SEGUROS DEL ESTADO de la cual se estudia su admisibilidad encontrándose que 

no cumple con los requisitos del artículo 82 y siguientes y en particular la aplicación 

de la Ley 2213, por lo que se pasa a precisar: 

 

Dirigir el poder adecuándolo en los términos del artículo 5º del Ley 2213 de 

2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial a quien se confiere facultades para actuar, la cual deberá 

coincidir con la que la togada haya inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados SIRNA, en cumplimiento del numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007 y el Acuerdo PCSJA20-11532. Situación que no se cumple 
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De conformidad con el inciso quinto, del artículo 6, de la Ley 2213, 

corresponde a la parte demandante, remitir a la dirección de su demandada, 

la demanda junto con sus anexos y acreditarlo así, al momento de la 

presentación,  una vez se hayan subsanado las falencias puestas de presente 

en esta providencia. 

 

En el acápite de notificaciones se indican unas direcciones de correo 

electrónico sin embargo, no se observa prueba o evidencia de cómo se obtuvo 

por parte del demandante dicha dirección de correo electrónico, esto de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213. 

 

Por último, es menester que se adose la demanda debidamente escaneada junto con 

sus anexos dado que las fotografías no son claras. 

El certificado de libertad y tradición y el de Cámara de comercio deberán anexarse 

con no más de treinta (30) días de expedición. 

 

Como consecuencia de lo anterior y en virtud de lo señalado en el artículo 90 del 

C.G.P., se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte demandante un término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

subsane los defectos aludidos, so pena de rechazo. se le requiere al demandante para 

que al momento de subsanar la demanda la presente integrada en un solo cuerpo en 

formato PDF a través de nuestro correo electrónico  

j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 

consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 
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Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia presentada por MARIA 

INELDA AVILA VEGA, representando a su menor hijo DIEGO ALEJANDRO 

TIBATA AVILA, ANGIE PAOLA, LEIDY MILENA Y CARLOS YESID TIBATA 

AVILA, por intermedio de apoderado, en contra de DILMER HERNAN ROBERTO 

CARDENAS, COOFLOTAX, SEGUROS DEL ESTADO según lo expuesto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la demanda, 

so pena de rechazo 

 

TERCERO. Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente 

demanda debe contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF 

al correo electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se 

advierte, que de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, cada extremo procesal deberá enviar a la parte 

contraria un ejemplar de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 



HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 18, hoy veintiséis 

(26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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